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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Justino Eugenio Arriaga Rojas, y suscrita por las y los Diputados del Grupo 
Parlamentario. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

10 de agosto de 2022.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

10 de agosto de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Cambiar el término menores por el de adolescentes. Incluir el término especializado para los centros de 
internamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0485-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 21, párrafo 
noveno, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el 

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la 

Federación, las entidades federativas y los Municipios, en 

el ámbito de su competencia y en los términos de esta Ley, 
deberán coordinarse para: 

 
I. a la XI. … 

 
XII. Garantizar que todos los centros de readaptación 

social, establecimientos penitenciarios o centros de 
internamiento para menores, federales o de las entidades 

federativas, cualquiera que sea su denominación, cuenten 
con equipos que permitan bloquear o anular de manera 

permanente las señales de telefonía celular, de 

INICIATIVA CON PROYECTO DE: DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, SOBRE ARMONIZACIÓN DE 
LENGUAJE EN MATERIA DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES.  
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma los artículos 7, 
fracción XII; 31, fracción VIII, primer párrafo; y 129, 

párrafo segundo, de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública; para quedar como sigue:  

 
Artículo 7.- …  

 
 

 

 
 

 
I a la XI. …  

 
XII. Garantizar que todos los centros de readaptación 

social, establecimientos penitenciarios o centros de 
internamiento especializado para adolescentes, 

federales o de las entidades federativas, cualquiera que 
sea su denominación, cuenten con equipos que 

permitan bloquear o anular de manera permanente las 
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radiocomunicación, o de transmisión de datos o imagen 

dentro del perímetro de los mismos; 
 

XIII. a la XVI. … 
 

Artículo 31.- Son funciones de la Conferencia Nacional 
del Sistema Penitenciario: 

 
I. a la VII. … 

 
VIII.  Formular los lineamientos para que la 

federación y las entidades federativas cumplan, en el 

ámbito de sus competencias, con la obligación de adquirir, 
instalar y mantener en operación equipos que permitan 

bloquear o anular de manera permanente las señales de 
telefonía celular, de radiocomunicación, o de transmisión 

de voz, datos o imagen en el perímetro de centros de 
readaptación social, establecimientos penitenciarios o 

centros de internamiento para menores, federales o de las 
entidades federativas, cualquiera que sea su 

denominación. 
 

… 
… 

 
IX. … 

 

Artículo 129.- El Centro Nacional de Prevención del Delito 
y Participación Ciudadana impulsará las acciones 

necesarias para que la Federación y las entidades 

señales de telefonía celular, de radiocomunicación, o de 

transmisión de datos o imagen dentro del perímetro de 
los mismos;  

 
XIII a la XVI. …  

 
Artículo 31.- …  

 
 

I a la VII. …  
 

VIII. Formular los lineamientos para que la federación y 

las entidades federativas cumplan, en el ámbito de sus 
competencias, con la obligación de adquirir, instalar y 

mantener en operación equipos que permitan bloquear 
o anular de manera permanente las señales de telefonía 

celular, de radiocomunicación, o de transmisión de voz, 
datos o imagen en el perímetro de centros de 

readaptación social, establecimientos penitenciarios o 
centros de internamiento especializado para 

adolescentes, federales o de las entidades federativas, 
cualquiera que sea su denominación. 

 
…  

…  
 

 

IX. …  
 

Artículo 129.- …  
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federativas y los Municipios establezcan un servicio para 

la localización de personas y bienes, que promueva la 
colaboración y participación ciudadana. 

 
Para el caso de la sustracción de menores, deberán 

implementarse sistemas de alerta y protocolos de acción 
inmediata para su búsqueda y localización, en el que 

coadyuven con los integrantes del sistema las 
corporaciones de emergencia, medios de comunicación, 

prestadores de servicios de telecomunicaciones, 
organizaciones no gubernamentales y ciudadanía en 

general. 

 

 

 
 

 
Para el caso de la sustracción de niñas, niños o 

adolescentes, deberán implementarse sistemas de 
alerta y protocolos de acción inmediata para su 

búsqueda y localización, en el que coadyuven con los 
integrantes del sistema las corporaciones de 

emergencia, medios de comunicación, prestadores de 
servicios de telecomunicaciones, organizaciones no 

gubernamentales y ciudadanía en general. 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gabriela Camacho   


